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El Programa de Trabajo 2009 – 2013 dentro de su eje 5 

programa 20 establece que una de las estrategias para 

fortalecer las relaciones nacionales e internacionales de la 

UV es fomentar la participación de la comunidad 

universitaria en acciones de movilidad académica que 

favorezcan la colaboración con instituciones educativas 

nacionales y extranjeras. 

La Dirección General de Relaciones Internacionales 

promueve el desarrollo de alianzas con otras IES clave, con 

el objetivo de contribuir a la formación integral del 

estudiante y de los académicos, actualizar la currícula de los 

diferentes programas educativos, desarrollar la investigación 

conjunta y difundir la cultura en diferentes espacios 

académicos nacionales e internacionales.  

 

Introducción  
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¿Qué es Movilidad? 

La Movilidad Nacional es un programa que permite a los 

estudiantes cursar un periodo escolar en una Institución 

de Educación Superior (IES), dentro del país y que sus 

estudios sean reconocidos a su regreso, además de 

facilitar la realización de estancias de investigación en 

trabajos de titulación y en estudios de posgrado. 

Objetivo: Fomentar en los estudiantes de las 

instituciones participantes, la formación integral y la 

adopción de una visión abierta y global en los ámbitos 

académico, personal y social, al llevar a cabo estancias 

temporales en una universidad diferente. 
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La M. Internacional fomenta la 

participación de la comunidad 

universitaria en los principales 

programas de becas, de colaboración y 

de investigación, que ofrecen las 

instituciones del extranjero, a fin de 

promover una cultura de diversidad e 

internacionalización. Dichas funciones 

deben tener influencia y presencia en 

facultades, institutos de investigación y 

en las coordinaciones de posgrado de 

las cinco regiones. 
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Convocatoria  

 

 

A estudiantes inscritos en Programas 

Educativos en los niveles de licenciatura o 

posgrado (Escolarizado y Sistema de Enseñanza 

Abierta) de las 6 Direcciones de Áreas 

Académicas, ubicadas en cualquiera de las 5 

regiones de la institución, a participar en el 

Programa de Movilidad Estudiantil de la UV 

(PROMUV). 
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Modalidades   

 

 

a. Movilidad Nacional: Estancias de 1 semestre para el periodo de 

Enero-Julio/2013, en Instituciones de Educación Superior (IES) 

adscritas a los convenios nacionales de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) o 

del Espacio Común de Educación Superior (ECOES).  

 

b. Movilidad Internacional: Estancias de 1 semestre o 1 año para 

el periodo de Enero-Julio /2013, en IES en el extranjero con las 

cuales la UV sostenga convenio vigente.  

 

c. Movilidad de estancia corta: Estancias de 3 a 6 semanas 

llevadas a cabo entre Enero y Julio del 2013, en alguna IES 

nacional o internacional con las cuales la UV sostenga convenio o 

acuerdo de colaboración académica vigente, para cursar 

experiencias educativas, estancias de investigación y/o prácticas 

de campo. 
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Objetivo del programa de movilidad 

de estudiantes 

 

 
Promover la formación integral 

del estudiante mediante la 

realización de estancias 

académicas temporales en 

Instituciones de Educación 

Superior nacionales o 

extranjeras de calidad en 

donde podrán cursar 

experiencias educativas de 

pertinencia académica para 

complementar su perfil. 
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Recomendaciones  
1. Revisa cuidadosamente la Convocatoria del Programa de 

Movilidad Estudiantil. 

2. Selecciona el tipo de movilidad que te interesa. 

3. Revisa el listado de Universidades con las cuales tenemos 

convenio y elige la de tu preferencia. 

4. Entra al sitio web de la Universidad y revisa los planes de 

estudio que ofrece y las materias que podrías tomar en tu 

movilidad, para lo cual pide apoyo a tu tutor o Secretario 

Académico en tu Facultad. 

5. En caso de ser candidato a movilidad internacional, debes 

tener certificado el idioma correspondiente a la Universidad 

y/o país destino.  

6. Si tienes alguna duda puedes comunicarte a la 

Coordinación de Becas para la Movilidad Nacional e 

Internacional de tu entidad 
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Beneficio del programa 

 Exención del pago de inscripción y colegiatura en la 

universidad de destino durante la estancia, aún 

cuando el estudiante no logre obtener un apoyo 

complementario. 

 Cursar E.E complementarias que fortalecerán la 

formación integral y la adquisición de mejores 

competencias. 

 Revalidación de las experiencias cursadas mediante 

acuerdo de colaboración vigente con la universidad de 

destino. 

 Experiencia de multiculturalidad e  

interdisciplinariedad. 
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Elegibilidad de los participantes 

Los requisitos básicos que deberán cubrir los aspirantes: 

 Estar inscrito al periodo actual de su Carrera.  

 Tener promedio superior a 8.5 al momento de la solicitud. 

 Haber acreditado al menos el 50% de los créditos totales 

de su Programa Educativo para la modalidad Nacional y el 

40% de los créditos totales para la modalidad 

Internacional. 

 Haber concluido satisfactoriamente el 100% de las E.E del 

Área de Formación Básica General. 

 Para la Movilidad Internacional mostrar la acreditación del 

idioma del país de destino (un nivel mínimo del idioma 

inglés para España). 

 No tener adeudos en la Universidad Veracruzana. 

 



                                 ENFERMERÍA POZA RICA 

Becas  

La UV podrá otorgar apoyos parciales 

complementarios para los estudiantes que lo 

soliciten con la finalidad de brindar recursos 

económicos para su traslado, hospedaje y/o 

alimentación. 

 

I. Movilidad Nacional: hasta $25,000.00 pesos 

por semestre. 

II. Movilidad Internacional: hasta $70,000.00 

pesos por semestre. 

III. Estancias cortas: hasta $15,000.00 pesos 

por estancia. 
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Becas  

Los montos se definirán de acuerdo a las siguientes 

características del estudiante: 

 

 El desempeño académico 

 La situación socioeconómica 

 La ciudad y/o país en donde se encuentre la 

universidad de destino. 

 La disponibilidad presupuestal de la UV. 

 La obtención de otros apoyos adicionales por parte de 

dependencias internas o externas a la institución. 

 Para la modalidad Internacional mostrar excelente 

manejo del idioma del país de destino y demostrarlo 

en los procesos de selección. 
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Becas  

 Pasaporte 

 Visa 

 Seguro médico 

 Gastos iniciales de instalación 

 Viajes organizados por la 

universidad de destino 

 Etc. 

Los recursos económicos que brinde la UV en este 

programa representan un apoyo parcial para el 

estudiante, por lo que existirán gastos que el 

participante tendrá que asumir, tales como: 
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Evaluación de las solicitudes 

 Las solicitudes recibidas en tiempo y forma serán 

turnadas a un comité de selección que designe la 

Dirección General de Relaciones Internacionales. 

 

 El comité tomará las decisiones con base en los 

criterios de elegibilidad descritos en la presente 

convocatoria.  
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Evaluación de las solicitudes 

 El comité podrá requerir entrevistar al 

estudiante y solicitar información adicional 

al mismo y/o a entidades académicas o de la 

UV (el manejo de la información será 

estrictamente confidencial). 

 

 Los apoyos que se asignen estarán sujetos a 

la disponibilidad presupuestal de la UV 

durante el periodo de la convocatoria. 

 

 El fallo del comité será inapelable y 

aplicará para los plazos en los que se 

hicieron las solicitudes. 


